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ANEXO XVIII b) 
 

 INFORME DE VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EN UN CENTRO ESCOLAR O EN UN EQUIPO DE 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 61 DEL REAL DECRETO 276/2007, DE 
23 DE FEBRERO, SOBRE INGRESO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE  
D.N.I. Apellidos y nombre Antigüedad en la plaza 

   Meses  Días 

Código centro Centro de servicio Localidad 

   
Cuerpo Especialidad Comunidad Autónoma donde se presenta Norma y fecha de convocatoria 

    
 

Valoración de los conocimientos del aspirante en el desarrollo del Programa de Intervención en un centro escolar o en un Equipo de 
Orientación Educativa y Psicopedagógica: 

ACREDITA 
CONOCIMIENTOS ÁMBITOS DEL INFORME 

SI NO 

Los objetivos están técnicamente bien formulados, son coherentes y concretan los más generales 
del Plan de Orientación.   Concreción de 

los objetivos del 
Programa Están adaptados al curso correspondiente y a las características del alumnado.   

La planificación general del Programa es acorde con el Plan de Orientación.   

Se enmarca dentro del Plan de Orientación para el curso que se propone.   

Planificación 
general y 
definición de 
acciones 
prioritarias Está elaborado a partir de una evaluación general de necesidades.   

Están definidas estrategias de intervención con los alumnos.   

Están definidas estrategias de intervención con los padres.   Estrategias de 
intervención 

Están definidas estrategias de intervención con los profesores.   

Son coherentes con los objetivos propuestos.   Procedimientos 
de Evaluación 
del Programa Son coherentes con las estrategias de intervención.   
 
 
 
 
 

D./Dª                                                                              , como                                                                , CERTIFICA 

que las valoraciones sobre el conocimiento del aspirante cuyos datos figuran en la cabecera son las indicadas en el cuadro 

anterior. 

 

Y para que así conste y pueda ser utilizado por los tribunales de selección para su enjuiciamiento, valoración y 

calificación, se firma en                                             , a          de                             de  2010. 
 
 
 EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN Vº Bº DEL JEFE DEL ÁREA DE INSPECCIÓN 


